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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

5692 FUNDACION FRANCISCO COBOS.

Convocatoria del XX Premio Francisco Cobos 2026.

Por la Fundación Francisco Cobos, se convoca el XX Premio Francisco Cobos
convocatoria  2026  por  importe  de  50.000  euros,  que  se  otorgará  como
reconocimiento a la labor científica en el área de las ciencias biomédicas, de un
doctor  de  nacionalidad  española,  que  este  desarrollando  su  investigación
vinculado  formalmente  a  una  institución,  universidad,  hospital  o  centro  de
investigación  público  o  privado  radicado  en  España,  y  que  haya  realizado
destacadas aportaciones de investigación biomédica en los cinco años anteriores.
El campo de la biomedicina al que se refiere la convocatoria del Premio comprende
tanto el enfoque experimental como el clínico.

Y I Premio Joven Investigador Biomédico Francisco Cobos (convocatoria 2026)
por importe de 30.000 euros, que se otorgara en reconocimiento a una relevante
actividad investigadora en biomedicina. Podrán ser candidatos los científicos de
nacionalidad española con título de Doctor cuya edad sea inferior a cuarenta años
en  la  fecha  del  cierre  de  presentación  de  candidaturas,  que  desarrollen  su
investigación  con  vinculación  formal  a  una  institución  española,  universidad,
hospital o centro de investigación, tanto público como privado. El campo de la
biomedicina al  que se refiere  la  convocatoria  del  Premio comprende tanto  el
contexto  experimental  como el  clínico

El plazo para la presentación de candidaturas comienza el día 27 de febrero
finaliza el 24 de abril de 2026.

Las  Bases  del  XX  PREMIO  Francisco  Cobos  y  del  I  PREMIO  Joven
investigador Biomédico Francisco Cobos y los formularios de presentación deberán
sol ic i tarse  y  enviarse  a  través  de  la  página  web  de  la  Fundación
www.fundacionfranciscocobos.org

Madrid, 10 de febrero de 2026.- El Presidente, Vicente Larraga Rodríguez de
Vera.
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